	MINISTERIO DE L INTERIOR

DIRECCION DE CONTROL DE BOMBEROS
	ASOCIACIÓN: ................................
HOJA: “A”


RENDICIÓN DE SUBSIDIO (DESCRIPCIÓN DE GASTOS)

RESOLUCIÓN N°:MI 0406/2009          FECHA DE RESOLUCIÓN: 23/04/2009
LA ASOCIACIÓN DE BB.VV. DE: ..........................................................................PROVINCIA DE: ..........................................., CON DOMICILIO EN: ..................................N°: ............., DE LA LOCALIDAD DE: ........................................................................... CÓDIGO POSTAL: ...................., TELÉFONO DEL CUARTEL: ..................................................................................................................

PERSONERÍA JURÍDICA N°: .................................................., DE FECHA: .........................................

EMAIL: ..........................................................................................................................................DEJA CONSTANCIA POR LA PRESENTE DE HABER RECIBIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD INTERIOR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS EN LOS TERMINOS DE LA LEY Nº 25.054, LA SUMA LA SUMA  DE  PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 78.431,37 ).-

ADJUNTAR AL PRESENTE LOS  COMPROBANTES DE GASTOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

	N°
	N° DE FACTURA
	ABONADO A
	ELEMENTOS ADQUIRIDOS
	IMPORTE  $

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL $                           
	


SON PESOS: ...............................................................................................................................................

LUGAR Y FECHA: ...........................................................................................................

	......................................
	..........................................
	............................................

	JEFE DE CUERPO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	TESORERO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	PRESIDENTE

(FIRMA Y ACLARACIÓN)


NOTA: VER “INSTRUCCIONES PARA RENDICIÓN” EN PÁGINA SIGUIENTE.
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RENDICIÓN DE SUBSIDIO (INSTRUCCIONES)

PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DEL SUBSIDIO, POR PARTE DE LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS. (RESOLUCIÓN MI Nº 196/08-ANEXO I 
1. EL FORMULARIO DENOMINADO RENDICIÓN DE SUBSIDIO DEBERÁ SER COMPLETADO EN SU TOTALIDAD A MÁQUINA O EN LETRA DE IMPRENTA.


2. DEBE PRIORIZARSE LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO; CONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET BANDA ANCHA. SE ADJUNTAN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO INFORMATICO REQUERIDO AL FINAL DE L ITEM INSTRUCCIONES.

3. DE ACUERDO A LO EXPRESADO EN LA REGLAMENTACIÓN EN USO, PODRÁN PRESENTARSE FACTURAS QUE CORRESPONDAN A GASTOS POR:


a) ADQUISICIÓN DE MATERIALES, EQUIPOS, VESTUARIOS, INFORMÁTICOS Y DEMÁS ELEMENTOS DESTINADOS A LA LUCHA CONTRA EL FUEGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL.

b) CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO EN PERFECTO ESTADO DE USO DE LOS MATERIALES, EQUIPOS Y ELEMENTOS MENCIONADOS EN 3.a. (REPARACIONES DE VEHICULOS O EQUIPOS) 

c) ACTIVIDADES    QUE EMANEN    DE   LA   PARTICIPACIÓN   ACTIVA   DE   LOS CUERPOS   DE   BB.VV., A REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD DE APLICACION EN     LOS    CASOS   PREVISTOS    EN    EL    ART. 23 INC. C)    DE LA LEY 24.059  Y EN SUPUESTOS QUE  ACTUEN OPERATIVAMENTE EN APOYO DE AYUDA  FEDERAL QUE PUEDA RESULTAR NECESARIO EN EL CASO DE CONVOCARSE SU PARTICIPACIÓN, POR LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN, FRENTE A DESASTRES NATURALES O CAUSADOS POR EL HOMBRE DE GRAN MAGNITUD. (1)

d) SE ACEPTARÁN LOS GASTOS POR MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SIEMPRE QUE LOS MISMOS ESTÉN JUSTIFICADOS POR ESCRITO, ADJUNTANDO COPIA DE ESCRITURA PUBLICA U ORDENANZA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL PREDIO EN EL QUE SE LLEVA A CABO LA OBRA,  PROYECTOS Y PLANOS RESPECTIVOS. NO SE ACEPTAN GASTOS POR MANO DE OBRA.

e) LA ADQUISICIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO, UN PREDIO O PARTE DE ÉL PARA SU FUNCIONAMIENTO, O AMPLIACIÓN SUS INSTALACIONES. EN ESTOS CASOS DEBERÁ CONTARSE CON LA CONFORMIDAD DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA INSTITUCIÓN, EN LA FORMA QUE ESTABLECEN SUS PROPIOS ESTATUTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE COMPRA. A EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SUBSIDIO DEBERÁN HACER CONSTAR EN LA ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO QUE LA COMPRA DEL INMUEBLE SE EFECTÚA CON LOS FONDOS ASIGNADOS POR LA LEY 25.054 Y LA RESOLUCIÓN MI N° 1119/05, REMITIENDO COPIA CERTIFICADA POR EL ESCRIBANO AUTORIZANTE DEL DOCUMENTO OTORGADO
f)  EN EL SUPUESTO QUE LAS INSTITUCIONES ADQUIERAN MATERIALES O EQUIPOS EN EL EXTERIOR, DEBERÁN ACREDITAR EL PRECIO DE LOS ELEMENTOS MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO CELEBRADO Y COPIA CERTIFICADA DEL DESPACHO A PLAZA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS REALIZADO AL INGRESAR LOS MISMOS AL PAÍS.
4. EL  SUBSIDIO  DEBE  RENDIRSE  CON  FACTURAS  ORIGINALES,  VALIDAS PARA LA AFIP; FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO Y/O TESORERO..

a) SE  ACEPTARÁN  FACTURAS  CUYAS  FECHAS  DE  EMISIÓN  SEAN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE COBRO DE LOS FONDOS. NO  SE ACEPTARÁN CON FECHA ANTERIOR AL COBRO.

b)  LAS FACTURAS Y TICKETS EMITIDOS CON MÁQUINAS TIMBRADORAS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS DE VALIDEZ ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
c) EN CASO DE PRESENTARSE COMPROBANTES DE GASTOS MEDIANTE TICKETS EMITIDOS CON MÁQUINAS TIMBRADORAS O REGISTRADORAS FISCALES, CADA UNO DE LOS MISMOS DEBERÁ SER PEGADO EN SU PARTE SUPERIOR EN UNA HOJA DE PAPEL BLANCO A FIN DE PROCEDER A LA CORRECTA FOLIATURA Y ORDENAMIENTO DEL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE DE RENDICIÓN DE CUENTAS
d) LOS  FONDOS  DEBERÁN  SER  RENDIDOS  A LA DIRECCION DE CONTROL DE BOMBEROS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR EN UN LAPSO NO MAYOR A CIENTO OCHENTA (180) DÍAS DESDE LA RECEPCIÓN DEL MISMO (RES. Nº0986/2008.

e) PODRÁ CONCEDERSE UNA PRÓRROGA DEL PLAZO. DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO JUSTIFICÁNDOSE LA VIGENCIA DEL DEPÓSITO MEDIANTE RESUMEN DE CUENTA CERTIFICADO POR LA ENTIDAD BANCARIA E INVOCANDO LAS CAUSAS DEL IMPEDIMENTO, COMO ASÍ TAMBIÉN EN LOS CASOS EN QUE LOS FONDOS SE ORIENTEN A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL QUE JUSTIFIQUE LA ACUMULACIÓN DEL SUBSIDIO CON OTRO SUBSIGUIENTE. 

5. EL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA DEBE SER DETALLADO EN NÚMEROS Y LETRAS POR EL COMERCIANTE  EN   LA MISMA BOLETA.

6. POR  LA  COMPRA  DE  VEHÍCULOS, CUANDO SE VAYA A ADQUIRIR UN VEHICULO, U OTROS BIENES MUEBLES REGISTRABLES O NO REGISTRABLES DE ENVERGADURA Y/O ALTO COSTO, (CUYO PRECIO POR UNIDAD  SUPERE EL 20 % DEL MONTO DEL BENEFICIO OTORGADO) PARA DOTAR DE EQUIPAMIENTO A LA ASOCIACIÓN, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD DE LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA INSTITUCIÓN, EN LA FORMA QUE ESTABLECEN SUS ESTATUTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE OPERACIONES, DEBIENDO SOLICITARSE CON CARÁCTER PREVIO A LA ADQUISICIÓN, AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL GASTO A LA DIRECCION 
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RENDICIÓN DE SUBSIDIO (INSTRUCCIONES - CONTINUACION)

PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DEL SUBSIDIO, POR PARTE DE LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS.(CONTINUACION)

DE CONTROL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y COORDINACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONGS) MEDIANTE UNA NOTA SUSCRIPTA POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO O TESORERO, ACOMPAÑADA POR EL ACTA DE COMISIÓN DIRECTIVA O ASAMBLEA QUE LO ACUERDA, CONSIGNÁNDOSE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS ELEMENTOS O EL RODADO QUE SE PRETENDAN ADQUIRIR Y LOS FUNDAMENTOS OPERATIVOS QUE JUSTIFIQUEN EL INTERÉS A EFECTOS DE RENDIR CUENTAS DEBERÁ REMITIRSE FOTOCOPIA  DEL  BOLETO  DE  COMPRA  VENTA, ADJUNTÁNDOSE COMO REQUISITO PARA LA APROBACION, FOTOCOPIA LEGALIZADA DE TÍTULO DE PROPIEDAD Y FOTOCOPIA DE CEDULA VERDE A NOMBRE DE LA INSTITUCION CERTIFICADA  POR  ESCRIBANO  PÚBLICO  O  JUEZ  DE  PAZ,
7. EN EL SUPUESTO QUE LAS INSTITUCIONES ADQUIERAN VEHÍCULOS EN EL EXTERIOR, DEBERÁN ACREDITAR EL PRECIO MEDIANTE COPIA LEGALIZADA DEL CONTRATO CELEBRADO O COPIA CERTIFICADA DEL DESPACHO A PLAZA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS REALIZADO AL INGRESAR EL RODADO AL PAÍS O COPIA CERTIFICADA DEL FORMULARIO 01 O 05, SEGÚN CORRESPONDA, DEL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y CREDITOS PRENDARIOS, DEBIENDO EN TODOS LOS CASOS REMITIR COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA VERDE Y DEL TÍTULO AUTOMOTOR QUE ACREDITE LA INSCRIPCIÓN Y LA TITULARIDAD DE DOMINIO EN FAVOR DE LA INSTITUCIÓN.

8. POR GASTOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, SE ACEPTAN FACTURAS DE HASTA UN 20 % DEL TOTAL DEL SUBSIDIO.

9. PAGO DE CUOTAS DE SEGUROS DEL AUTOMOTOR, ÚNICAMENTE PARA UNIDADES DE LA INSTITUCIÓN DECLARADOS EN EL PRESENTE CUADERNILLO, ACOMPAÑANDOSE COPIA CERTIFICADA DE LA CEDULA VERDE.

10. NO SE ACEPTAN FACTURAS POR PAGO DE: SERVICIOS, CUOTAS DE AFILIACION A OTRAS ENTIDADES, ELEMENTOS DE LIMPIEZA, ARTICULOS DE LIBRERIA CON EXCEPCIÓN DE LOS INSUMOS DE INFORMÁTICA, ALIMENTOS  Y TRANSPORTE, SALVO EN LOS CASOS DEL PUNTO 3, C)

                   
NOTA: EN CASO EN QUE EL IMPORTE DE LA RENDICIÓN EXCEDA AL MONTO DE LOS FONDOS RECIBIDOS, EL EXCEDENTE NO PODRÁ CONSIDERARSE APTO PARA RENDIR A CUENTA DE SUBSIDIOS FUTUROS POR CUALQUIER TIPO DE CONSULTA O DUDA SOBRE LA CONFECCIÓN  DE LA RENDICIÓN, COMUNICARSE CON LA DIRECCION DE CONTROL DE BOMBEROS A LOS TELÉFONOS (011) 4943-9826 Y (011) 4943-9825  O POR  CORREO A: DIRECCION DE CONTROL BB.VV., AV. SAN JUAN 2776 (1232) CAPITAL FEDERAL, O POR EMAIL: “coordinaciondebomberos@yahoo.com.ar”

(1) RES. 101/08-ANEXO I- ARTICULO 3°.- Los cuerpos activos brindaran Ayuda Federal que consiste en el apoyo operativo proporcionado por la Nación a requerimiento de una provincia, en virtud de la necesidad surgida en ocasión de producirse un desastre de gran magnitud, natural o causado por el hombre, que perjudique a la población, bienes, recursos o producción y que requiera un conjunto de medidas y acciones coordinadas de protección civil, de los medios y organismos del Estado Nacional y de  las provincias, para el empleo de los recursos materiales y humanos disponibles, a nivel regional o nacional, a fin de mitigar los riesgos y reducir los efectos del hecho que los provoca, orientando el esfuerzo al reestablecimiento del bienestar de la comunidad de la zona afectada.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MINIMAS DEL EQUIPAMIENTO INFORMATICO QUE DEBE ADQUIRIRSE:

COMPUTADORA DE ESCRITORIO ESTÁNDAR POTENCIADA

PC 003

Consideraciones especiales para PC definidas en CESP-001, CESP-002, CESP-003, CESP-005 y, de corresponder, CESP 006.

CARACTERÍSTICAS:

· Arquitectura PCI con soporte USB (universal serial bus), basada en registros de 32 bits o superior, totalmente compatible con alguna de las siguientes arquitecturas:

      -     INTEL PENTIUM IV 

Opción 64 bits: modelo 521 o superior, operando a la máxima frecuencia de reloj interno/ externo que soporta el modelo instalado.

· AMD ATHLON 64 2800+ o modelo superior, operando a la máxima frecuencia de reloj interno/ externo que soporta el modelo instalado.

· El equipamiento deberá poseer setup residente en ROM con password de booteo y setup. Deberá poseer control de booteo residente en ROM, con posibilidad de booteo desde CDROM y/o disquetera, por hardware o capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN. Deberá poseer reloj en tiempo real con batería y alarma audible. Deberán indicarse otros controles adicionales que posea.

· Memoria dinámica DDR RAM operando a por lo menos 166 MHz del tipo DDR333 (PC2700), de 1.0 GB en motherboard sin necesidad de cambio de la memoria instalada o 2.0 GB cambiando la memoria instalada.

· Ports (incorporados en motherboard):
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· 6 Port USB (al menos 2 de los puertos deben ser USB 2.0 de alta velocidad)

            2 de los puertos USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo)

· 1 port serial RS 232c.

· 1 port paralelo Centronics

· 1 puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB)

· 1 puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB)

· 1 port para monitor

· Expansión: 1(una) ranura de expansión  (slot) PCI libre como mínimo luego de configurada y 1 (una) bahía libre como mínimo (externa).

· Disco rígido: EIDE/PCI, Ultra ATA/ 100, serial ATA o superior con un mínimo de 80 GB de capacidad y 7200 RPMs como mínimo.

· Drive de diskettes: de 3½” de 1.44 MB, con capacidad de soportar diskettes con formato DOS de alta densidad.

· Controladora de video SVGA con acceso a 64 MB RAM como mínimo, arquitectura PCI ó AGP.

· Plaqueta de sonido (o chipset integrado) con las características de PQS-001
· Placa de Red (o chipset integrado) con las características de PQR-003

· Teclado en castellano tipo QWERTY expandido de 101 teclas incluyendo 12 teclas de función, teclado numérico separado y juego de 4 teclas para desplazamiento del cursor independientes, dispuestos en forma de “T” invertida, indicadores luminosos de actividad de mayúsculas, teclado numérico y scroll lock.
· Mouse óptico con su correspondiente software.
· Sistema operativo
OPCIONALES:

· Modem-fax (de solicitar interno podrá ser chipset integrado) con las características de PQR-012 (ex FM-001).

· Software de Recuperación preinstalado que permita restaurar la instalación original del Sistema Operativo y configuración inicial del equipo.

LECTORA GRABADORA DE CD Y DVD

UNIDAD DE DVD-RW  

ST-019

CARACTERISTICAS:

· Capacidad de múltiples escrituras y múltiples lecturas.

· Capacidad:

· DVD: 4.7 GB single layer / 8.5 GB dual layer (mínimo)

·   CD: 650 MB (mínimo).

· Buffer/ Memoria Cache: 2 MB (mínimo)

· Velocidad de transferencia de datos:

-     Para lectura:

· CD: 6000 KB/seg. (40x) (mínimo)

· DVD: 9470/ 16600 KB/seg. (7x double layer/ 12 x single layer) (mínimo)

· Para escritura:

· CD-R: 2400 KB/ seg. (16x) (mínimo)

· DVD+R / DVD-R: 5500 KB/seg. (4x) (mínimo)

· Para re-escritura:

· CD-RW: 1500 KB/seg. (10x) (mínimo)

· DVD+RW / DVD-RW: 3300 KB/seg. (2.4x) (mínimo)

Del tipo:

· INTERNO, a ser ubicado en una bahía de 5.25” con interfaz

· EIDE/ATAPI o superior

SOFTWARES: Software para back-up compatible con WINDOWS XP  PROFESSIONAL

MONITOR PARA MULTIMEDIA

MN-002

Características

· Monitor color de un mínimo de 17” medidas en diagonal

· Control de brillo, contraste y gabinete orientable.

· Pantalla con tratamiento antireflejo.

· Frecuencia de refresco (vertical): 85 Hz (mínimo a 1024 x 786 pixels)

· Dot pitch en diagonal: 0.27 mm (máximo)

· Resolución máxima alcanzable de 1280 x 1024 pixels (con 65 Hz de refresco vertical).

· Alimentación eléctrica: de 220 V- 50Hz sin necesidad de transformadores externos.

· Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la interconexión con la unidad central del proceso.
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RENDICIÓN DE SUBSIDIO (INVENTARIO DE COMPRAS POR SUBSIDIO)

A FIN DE CUMPLIMENTAR LAS PREVISIONES ESPECIFICADAS EN LA LEY N° 25.054 (DESTINO DE FONDOS) Y, SE SOLICITA SE INFORME LA NÓMINA DE ELEMENTOS ADQUIRIDOS POR LOS SUBSIDIOS, QUE DEBAN QUEDAR INVENTARIADOS DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

1. EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y SEÑALAMIENTO;

2. HERRAMIENTAS MENORES DE LUCHA CONTRA INCENDIO Y/O MANTENIMIENTO;

3. VEHÍCULOS PARA LUCHA CONTRA INCENDIO;

4. VEHÍCULOS  DE APOYO;

5. MATERIALES ELÉCTRICOS;

6. ESTRUCTURAS METÁLICAS;

7. ÚTILES MÉDICOS - QUIRÚRGICOS;

8. ÚTILES DE LABORATORIO;

9. UNIFORMES, CASCOS Y CALZADOS DE PROTECCIÓN, ETC.

	DETALLE PARA REGISTRO DE BIENES INVENTARIABLES 

I - ALTAS

	FECHA
	N° DE FACTURA
	ELEMENTO
	VALOR

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	II - BAJAS (SE DEBEN INFORMAR LAS QUE CORRESPONDEN AL INVENTARIO DE COMPRAS POR SUBSIDIOS).

	FECHA
	CANTIDAD
	ELEMENTO
	FECHA ALTA
	MOTIVO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA: ..........................................................................................................

	......................................
	..........................................
	............................................

	JEFE DE CUERPO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	TESORERO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	PRESIDENTE

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
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***VEHICULOS ADQUIRIDOS CON EL SUBSIDIO 2007***

VEHICULO N° 1

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	DOMINIO
	

	N° MOTOR
	

	N° CHASIS
	

	MARCA
	

	MODELO
	

	AÑO
	

	TIPO DE VEHICULO (Si es autobomba 

consignar cantidad de litros)
	

	EMPRESA ASEGURADORA
	

	NUMERO DE POLIZA
	

	PERÍODO DE SEGURO (dd/mm/aa - dd/mm/aa)
	

	FECHA DE ALTA
	

	ESTADO
	

	OBSERVACIONES
	


VEHICULO N° 2

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	DOMINIO
	

	N° MOTOR
	

	N° CHASIS
	

	MARCA
	

	MODELO
	

	AÑO
	

	TIPO DE VEHICULO (Si es autobomba 

consignar cantidad de litros)
	

	EMPRESA ASEGURADORA
	

	NUMERO DE POLIZA
	

	PERÍODO DE SEGURO (dd/mm/aa - dd/mm/aa)
	

	FECHA DE ALTA
	

	ESTADO
	

	OBSERVACIONES
	


LUGAR Y FECHA: ..........................................................................................................

	......................................
	..........................................
	............................................

	JEFE DE CUERPO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	TESORERO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	PRESIDENTE

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
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***VEHICULOS ASEGURADOS CON EL SUBSIDIO 2007***

VEHICULO N° 1

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	DOMINIO
	

	N° MOTOR
	

	N° CHASIS
	

	MARCA
	

	MODELO
	

	AÑO
	

	TIPO DE VEHICULO (Si es autobomba 

consignar cantidad de litros)
	

	EMPRESA ASEGURADORA
	

	NUMERO DE POLIZA
	

	PERÍODO DE SEGURO (dd/mm/aa - dd/mm/aa)
	

	FECHA DE ALTA
	

	ESTADO
	

	OBSERVACIONES
	


VEHICULO N° 2

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	DOMINIO
	

	N° MOTOR
	

	N° CHASIS
	

	MARCA
	

	MODELO
	

	AÑO
	

	TIPO DE VEHICULO (Si es autobomba 

consignar cantidad de litros)
	

	EMPRESA ASEGURADORA
	

	NUMERO DE POLIZA
	

	PERÍODO DE SEGURO (dd/mm/aa - dd/mm/aa)
	

	FECHA DE ALTA
	

	ESTADO
	

	OBSERVACIONES
	


LUGAR Y FECHA: ..........................................................................................................

	......................................
	..........................................
	............................................

	JEFE DE CUERPO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	TESORERO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	PRESIDENTE

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
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*** DOCUMENTACIÓN LEGAL ***

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	FECHA DE CREACIÓN
	

	FECHA DE ESTATUTO
	

	FECHA  PERSONERÍA JURÍDICA
	

	N°   DE PERSONERÍA JURÍDICA
	

	ORGANISMO QUE DICTO LA RESOLUCION
	

	FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA  ANUAL ORDINARIA
	

	FECHA MEMORIA Y BALANCE:
	

	AFILIADO A FEDERACION DE:
	


REMITIR FOTOCOPIA (DE LA ÚLTIMA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DONDE FIGUREN LAS ACTUALES AUTORIDADES).

*** CUENTA PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS ***

	
	COMPLETAR LOS DATOS EN ESTE CAMPO

	ASOCIACION BB. VV DE
	

	PROVINCIA DE
	

	NUMERO DE CUENTA
	

	CBU DE CUENTA
	

	TIPO DE CUENTA (CORRIENTE COMUN O ESPECIAL) (COMUNICACION a-3247 B.C.R.A.)
	

	BANCO (NACION, GALICIA O PCIA. DE BUENOS AIRES
	

	SUCURSAL
	

	CODIGO DE SUCURSAL
	


LUGAR Y FECHA: .........................................................................................................................................

	......................................
	..........................................
	............................................

	JEFE DE CUERPO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	TESORERO

(FIRMA Y ACLARACIÓN)
	PRESIDENTE

(FIRMA Y ACLARACIÓN)











